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Señora
NATALIA MARÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ
Directora de Bosques y Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
Calle 37 8-40
Correo electrónico: olnunez@minambiente.gov.co  
Bogotá, D.C. Colombia.

Asunto: Respuesta a la Solicitud análisis de información de polígonos propuestos para la prórro-
ga de la Resolución 1109 de 2023, por medio del cual se prorroga el término de duración de las
zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente,
declaradas mediante la Resolución 1814 de 2015 y prorrogadas mediante las Resoluciones 2157
de 2017, 1987 de 2018, 1675 de 2019 у 1125 de 2021 y se adoptan otras determinaciones. Ra-
dicado ANM 20251004184162 de fecha 25/09/2025. Radicado Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible 21022025E2034799 de fecha 24/09/2025.

Respetada Natalia:

Hemos recibido la comunicación del asunto asignada al Grupo de Catastro y Registro Minero el
día 25 de septiembre de 2025, a través de la cual realiza el siguiente requerimiento: “… Como
es  de  su  conocimiento,  la  Resolución  1109  de  20  de  octubre  de  2023  expedida  por  este
Ministerio, mantiene vigentes los efectos jurídicos de las zonas de protección y desarrollo de los
recursos naturales renovables y del  medio ambiente declaradas mediante la  Resolución No.
1814 de 2015 y prorrogadas mediante las Resoluciones No. 2157 de 2017, 1987 de 2018, 1675
de 2019 y 1125 de 2021, hasta el próximo 19 de octubre de 2025.
Mencionado lo anterior y en el marco del principio de colaboración que fundamenta esta figura,
envío adjunto los shapes de los polígonos propuestos para las mencionadas áreas y el borrador
del documento técnico de soporte en PDF.
Agradezco remitan los análisis pertinentes de acuerdo con la información adjunta, si es posible
el jueves 25 de septiembre de 2025, a esta dependencia, dada la urgencia que tiene la atención
de  este  tema.  De  igual  manera,  solicitamos  amablemente,  un  espacio  virtual  para  la
socialización del análisis realizado, el mismo día de 2:00 am a 3:00 pm a través del enlace…”

Al respecto, el Grupo de Catastro y Registro Minero le informa que una vez consultada la plata -
forma tecnológica oficial de la entidad para la gestión integral en línea de los trámites mineros
denominada Sistema Integral de Gestión Minera SIGM - Anna Minería a través de la herra-
mienta visor  geográfico, el  día 25/09/2025 a las 11:24:00 a.m.,  los polígonos de referencia
anexos a su solicitud, para la prórroga de los efectos jurídicos de las Zonas de Protección y De-
sarrollo de los Recursos Naturales Renovables delimitados conforme a la Resolución 1109 de
2023, presentan las siguientes superposiciones:
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1. Polígono 3. Relictos de Caoba de Jurado

El polígono 3,  Relictos de Caoba de Jurado, no presenta superposición con Títulos mineros vi-
gentes; Solicitudes de Propuestas de Contrato de Concesión minera vigentes; Solicitudes de Le -
galización Minería Tradicional vigentes (Decreto 933 de 2013 - hoy regido bajo el marco del ar-
tículo 325 de la Ley 1955 de 2019- PND); Solicitudes de Legalización Minería de Hecho Vigentes
Ley 685 De 2001; Zonas Mineras Étnicas en Trámite vigentes; Zonas Mineras Étnicas Comunida -
des Negras e Indígenas vigentes; Zonas Reservadas con Potencial vigentes, Áreas de Inversión
del Estado vigentes, Áreas de Reserva Especial en trámite vigentes; Áreas de Reserva Especial
Declaradas vigentes; Áreas de Reserva para la Formalización vigentes y Zonas Susceptibles de
Actividad Minera vigentes.

El polígono 3, Relictos de Caoba de Jurado presenta superposición con dos (2) Áreas Estratégicas
Mineras vigentes – AEM, que se relacionan a continuación:

ÁREAS ESTRATÉGICAS MINERAS - AEM

NOMBRE RESOLUCIÓN DECLARATORIA FUENTE

ÁREA Has - El
polígono 3, Re-
lictos de Caoba

de Jurado

ÁREA SUPER-
POSICIÓN

(Ha)

% DE ÁREA
DE LA

ZPDRNR SU-
PERPUESTA

AEM

AEM - BLOQUE 
1 - ÁREA ES-
TRATÉGICA MI-
NERA GENERAL
- BLOQUE 1

RESOLUCIÓN ANM NÚMERO
0045 DE 20 DE JUNIO DE

2012 - VIGENTE DESDE EL 06
DE JULIO DE 2012 - INCORPO-

RADO 15/08/2012 - DIARIO
OFICIAL No. 48.483 DE 06 DE
JULIO DE 2012 - De conformi-
dad con el artículo tercero de
la sentencia T-766 del 16 de

diciembre de

Agencia Nacio-
nal de Minería

124.751,7078 124.663,7075 99,93%

AEM - BLOQUE 
202 - ÁREA ES-
TRATÉGICA MI-
NERA ESPECIFI-
CA - BLOQUE 
202

RESOLUCIÓN ANM NÚMERO
0045 DE 20 DE JUNIO DE

2012 - VIGENTE DESDE EL 06
DE JULIO DE 2012 - INCORPO-

RADO 15/08/2012 - DIARIO
OFICIAL No. 48.483 DE 06 DE
JULIO DE 2012 - De conformi-
dad con el artículo tercero de
la sentencia T-766 del 16 de

diciembre de

Agencia Nacio-
nal de Minería

124.751,7078 122.525,0684 98,22%

2. Polígono 41. Bahía Honda - Hondita

Polígono 41. Bahía Honda - Hondita, no presenta superposición con Títulos mineros vigentes;
Solicitudes de Propuestas de Contrato de Concesión minera vigentes; Solicitudes de Legaliza-
ción Minería Tradicional vigentes (Decreto 933 de 2013 - hoy regido bajo el marco del artículo
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325 de la Ley 1955 de 2019- PND); Solicitudes de Legalización Minería de Hecho Vigentes Ley
685 De 2001; Zonas Mineras Étnicas en Trámite; Áreas de Reserva Especial en trámite vigentes;
Áreas de Reserva Especial Declaradas vigentes; Zonas Reservadas con Potencial vigentes; Áreas
de Inversión del Estado; Áreas Estratégicas Mineras vigentes – AEM vigentes; Áreas de Reserva
para la Formalización vigentes y Zonas Susceptibles de Actividad Minera vigentes.

El polígono 3,  Relictos de Caoba de Jurado presenta superposición con un (1) Zonas Mineras
Étnicas Comunidades Negras e Indígenas vigentes, que se relaciona a continuación:

ZONAS MINERAS ÉTNICAS COMUNIDADES NEGRAS E INDÍGENAS - ZME

NOMBRE DESCRIPCIÓN FUENTE
ÁREA Has - Polígono

41. Bahía Honda -
Hondita

ÁREA SU-
PERPOSI-
CIÓN (Ha)

% DE ÁREA DE LA
ZPDRNR SUPER-

PUESTA AEM

ZONA MI-
NERA CO-
MUNIDAD
INDÍGENA
WAYUU

PUSHAINA
DEL VALLE
DE PARAS-

HI

ZMI_WAYUU_PUSHAINA_PA-
RASHI - ZONA MINERA COMUNI-
DAD INDÍGENA WAYUU PUSHAI-
NA DEL VALLE DE PARASHI - Res
181795 de 2006 - ACTUALIZADO

08/05/2015

Agencia
Nacional

de Minería
36.594,5293 104,0178 0,28%

3. Polígono 51. Andino Pacífica

El polígono 51. Andino Pacífica, no presenta superposición con Solicitudes de Propuestas de
Contrato de Concesión minera vigentes; Solicitudes de Legalización Minería Tradicional vigentes
(Decreto 933 de 2013 - hoy regido bajo el marco del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019- PND);
Solicitudes de Legalización Minería de Hecho Vigentes Ley 685 De 2001; Zonas Mineras Étnicas
en Trámite; Zonas Mineras Étnicas Comunidades Negras e Indígenas vigentes; Zonas Reservadas
con Potencial vigentes, Áreas de Inversión del Estado vigentes; Áreas de Reserva Especial en
trámite vigentes; Áreas de Reserva Especial Declaradas vigentes; Áreas Estratégicas Mineras vi -
gentes – AEM vigentes; Áreas de Reserva para la Formalización vigentes y Zonas Susceptibles de
Actividad Minera vigentes.

El polígono 51. Andino Pacífica, presenta superposición cinco (5) títulos mineros vigentes. El
área total aproximada de superposición corresponde a 2.656,0888 hectáreas.

POLÍGONO ÁREA Has # TÍTU- CÓDIGO ÁREA Has. % DE ÁREA DE
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PROPUESTO
PRÓRROGA -

ZPDRNR

– 
POLÍ-
GONO

ZPDRNR

LOS
EXPE-

DIENTE

SUPERPOSI-
CIÓN TÍTU-

LOS vs
ZPDRNR

LA ZPDRNR SU-
PERPUESTA POR

TÍTULO

Polígono 51. An-
dino Pacífica

11.750,47
55 5

FD5-10V1 1.483,3545 12,62%
HFM-101 82,1088 0,70%

IE7-14541 133,3980 1,14%
HH2-

12001X 927,2230 7,89%
IE7-14581 30,0045 0,26%

Adicionalmente, le comunico que los polígonos propuestos para la prórroga de la Resolución
1109 de 2023: Polígono 11. Área Corozal, Polígono 14. Cerro Zamaricote, Polígono 17. Los Limo-
nes, Polígono 47. Cañón Rio Lebrija, Polígono 49a. Área protegida microcuenca Rio Tona y el Po -
lígono 49b. Área protegida microcuenca Rio Tona, no presentan superposición con Títulos Mi-
neros Vigentes; Solicitudes de Propuestas de Contrato de Concesión minera vigentes; Solicitu-
des de Legalización Minería Tradicional vigentes (Decreto 933 de 2013 - hoy regido bajo el mar-
co del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019- PND); Solicitudes de Legalización Minería de Hecho
Vigentes Ley 685 De 2001; Zonas Mineras Étnicas en Trámite; Zonas Mineras Étnicas Comunida-
des Negras e Indígenas vigentes; Zonas Reservadas con Potencial vigentes, Áreas de Inversión
del Estado vigentes; Áreas de Reserva Especial en trámite vigentes; Áreas de Reserva Especial
Declaradas vigentes;  Áreas Estratégicas Mineras vigentes – AEM vigentes; Áreas de Reserva
para la Formalización vigentes y Zonas Susceptibles de Actividad Minera vigentes.

Es importante resaltar que estos reportes son únicamente informativos, los polígonos de las so-
licitudes mineras vigentes, títulos mineros vigentes, áreas excluibles, áreas restrictivas e infor-
mativas a la minería, son susceptibles de variar en cualquier momento, en la medida en que la
Agencia Nacional de Minería actualice el Sistema de información geográfico (SIGM – Anna Mi-
nería).

Se anexa archivos en el formato interoperable shapefile,  con sistema de referencia espacial
Magna Sirgas, correspondiente a los polígonos de los títulos mineros vigentes, Áreas Estratégi-
cas Mineras Vigentes y  Zonas Mineras Étnicas Comunidades Negras e Indígenas vigentes, que
presentan superposición con los polígonos de propuestos anexos a su solicitud, para la prórroga
de los efectos jurídicos de las Zonas de Protección y Desarrollo de los Recursos Naturales Reno-
vables delimitados conforme a la Resolución 1109 de 2023; así como los correspondientes re-
portes gráficos.
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Estaremos atentos a cualquier información adicional que de su parte sea requerida. 

Cordialmente,

WILLIAM ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ
Gerente de Catastro y Registro Minero

Anexos: Información en formato shapefile: Títulos mineros vigentes, Áreas Estratégicas Mineras Vigentes y Zonas Mineras Étnicas Co-
munidades Negras e Indígenas vigentes que, presentan superposición con polígonos propuestos para las ZPDRNR Resolución 01109 de 
2023; Reportes Gráficos RG-1171-25, RG-1172-25, RG-1173-25, RG-1174-25, RG-1175-25, RG-1176-25, RG-1177-25 y RG-1178-25.
Copia: No aplica.
Elaboró: Juan Carlos Vargas Losada, Gestor Grupo Catastro y Registro Minero, Claudia Johana Olaya, Contratista Grupo Catastro y Regis-
tro Minero
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 26-09-2025 08:56 AM   
Número de radicados que responde: ANM 20251004184162
Tipo de respuesta: Total
Archivado en: Entidades Públicas 2025
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